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Resumen: El artículo analiza los cambios experimentados en la manera en que el sector público gestiona la información, 
hasta ahora la acumulaba para su uso exclusivo, ahora la produce con el fin de ponerla a disposición de los ciudadanos. 
Esta transformación es resultado de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, su uso ha cambiado 
las relaciones entre instituciones y ciudadanos, estos son ahora demandantes de información, y el Gobierno es uno de 
sus mejores proveedores. Asimismo, la posibilidad de ofrecer los datos públicos abiertos convierte esa información en 
un activo abundante y barato. Esa versatilidad de la información supone una modificación de la definición tradicional de 
documento y dibuja una clara diferencia entre los conceptos de documentación e información.
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From access to reuse, from data to document: a conceptual vision of public sector information

Abstract: This article analyzes the changes in information management by the public sector. Traditionally, information 
was accumulated for official use only but now it is generated for offering to the public. This transformation is the result of 
information technology and communications, whose use has changed the relationship between governmental institutions 
and citizens. These are now demanding information and Government has become one of their best suppliers. Similarly, 
the possibility of providing open public data converts this information into an abundant and free asset. Such information 
versatility involves a modification of the traditional definition of document and draws a clear distinction between the 
concepts of documentation and information.
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1. INTRODUCCIÓN

En los últimos años las posibilidades de acceso a 
la información pública se han multiplicado y facili-
tado para garantizar la transparencia administra-
tiva y la participación ciudadana. Las tecnologías 
de la información y la comunicación permiten una 
mayor rapidez y accesibilidad a la información, a 
la vez que posibilitan que los ciudadanos puedan 
tramitar sus asuntos de forma electrónica. Pero es-
tas ventajas conllevan cambios significativos en la 
producción documental e informativa que es con-
veniente poner de manifiesto, transformaciones 
que afectan al concepto de documentación y de la 
información en el sector público, así como al acce-
so y uso de ésta por los ciudadanos.

Hace ya unos años, el grupo de investigadores 
se propuso estudiar y encontrar explicaciones a los 
cambios que se estaban produciendo en la informa-
ción pública, desde una perspectiva que tuviera en 
cuenta los cambios en la gestión, es decir, desde el 
ciclo de la información a través del cual es puesta a 
disposición de los ciudadanos. Por entonces (Ramos 
y otros 2006a, 431) ya se puso de relieve “la esca-
sa presencia que tienen los especialistas en infor-
mación en la gestión del flujo informativo entre el 
gobierno y los ciudadanos”. En aquel estudio, ya se 
apuntaba que en Internet desaparece la diferencia 
entre información, documentación y publicaciones, 
pasando a ser la gestión y la información proactiva 
los elementos claves. De modo que entre las Ad-
ministraciones y los ciudadanos se abrirán nuevas 
formas de intercambio, en donde la comunicación 
personal y el papel “dejarán paso a un conjunto de 
servicios más complejos”. De ese modo, se llegaba 
a la conclusión de que en la nueva organización de 
los contenidos públicos en Internet, éstos se deben 
difundir y ser de libre acceso, sin restricciones de-
rivadas de la aplicación de los derechos de autor. 
Esta investigación de tipo descriptivo se completó 
con estudios de campo como el que versó sobre 
la realidad de las publicaciones periódicas oficiales 
(Ramos y otros 2006b), un sector poco investigado 
desde ese punto de vista y que estaba llamado a 
ser objeto de gran transformación con su difusión 
a través de Internet. 

La exhaustiva investigación permitió obtener una 
visión amplia de la organización de estas publica-
ciones y también de las carencias organizativas 
en la información pública. Aspecto que pudimos 
comprobar mejor en la siguiente investigación en 
la que abordamos la identificación de las bases de 
datos de libre acceso de la administración central, 
sin duda el estudio que más impacto ha tenido de 
todos los que hemos realizado, pues ha estado en 
el origen del catálogo “open data” del Gobierno de 
España, como se puede ver en sus propias páginas 
Web (http://datos.gob.es/datos/?q=faq). Otras 
experiencias, informes , trabajos de campo y par-
ticipación en distintos foros -- algunos citados en 
la bibliografía (p.e. Arquero y otros, 2011) desper-
taron en el grupo de investigación la necesidad de 

plantear una reflexión global sobre el fenómeno al 
que estábamos asistiendo de transformación de la 
información pública. Por un lado, en sus efectos 
internos, sobre cómo los nuevos formatos de pre-
sentación y acceso prefiguraban nuevas dimensio-
nes del documento; por otro lado, su accesibilidad 
y presentación proactiva venían a favorecer nue-
vos usos, nuevas funciones y nuevos desafíos para 
las administraciones públicas.

Por lo tanto, se formuló como objetivo general 
de este artículo plantear una discusión, unos resul-
tados de investigación, fruto no de la explotación 
de datos empíricos inmediatos y concretos, sino de 
una reflexión sobre todas las experiencias investi-
gadoras acumuladas hasta ahora en este conjun-
to de estudios multidimensionales sobre la infor-
mación del sector público, para profundizar sobre 
cómo los elementos tradicionales y elementos nue-
vos modifican la esencia de esta información que 
por principio es de todos. Este propósito se plasmó 
en los siguientes objetivos concretos de este artí-
culo de investigación:

- Sistematizar la información y documentos que 
manejan las administraciones públicas. Hay mi-
les de organismos públicos que trabajan en los 
más diversos ámbitos y sectores y, como con-
secuencia, llevan a cabo una labor informativa 
y documental orientada a cumplir sus objetivos 
y a atender las demandas de los ciudadanos, 
de ahí el interés en observar y analizar cómo 
evoluciona esa actividad a medida que incorpo-
ran las tecnologías de información a sus tareas 
y como la tecnología transforma la relación con 
los ciudadanos.

- Deslindar las distintas clases de información pú-
blica, si tradicionalmente la administración pú-
blica ha operado en base al soporte documen-
tal, la aplicación de las tecnologías a la gestión 
permite desagregar el documento en partes, a 
las cuales a veces las llamamos datos y otras 
información, de modo que la liberación de esos 
datos públicos tiende a convertir la información 
en un activo capaz de generar utilidad en otros 
procesos productivos que añaden valor para las 
empresas y los ciudadanos.

- Analizar cómo se altera o se modifica el concepto 
mismo de documento cuando cambia su soporte 
y pasa a ser digital, ¿cuáles son ahora las dife-
rencias entre dato, información y documento?

- Establecer la diferencia en el ámbito público entre 
acceder a la información y acceder al documen-
to, dada la constatación de que ambas funciones 
ya no son inseparables.

- Por último, el acceso a los documentos no se ago-
ta con la mera consulta por los ciudadanos o 
usuarios, la tecnología ha generado una nueva 
utilidad al acceso al permitir extraer y explotar 
la información de diferentes modos para crear 
valor fuera del sector público, esta reutilización 
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plantea nuevos desafíos que son estudiados a 
través de un caso tan singular como el de las 
sentencias judiciales, pues es en el sector le-
gal donde está mejor definido el mercado de la 
reutilización de información pública.

2. METODOLOGÍA

La metodología empleada para la elaboración de 
este trabajo ha consistido en la aplicación del aná-
lisis bibliográfico, por una parte, y del análisis de 
campo, por otra. Por lo que se refiere al primero, el 
Grupo Publidoc-UCM, dedicado a caracterizar la in-
formación del sector público español susceptible de 
reutilización y analizar su proceso de generación, 
difusión y comercialización, ha ido realizando una 
búsqueda y recopilación sistemática de los estu-
dios que tratan los diversos aspectos relacionados 
con la información del sector público, bibliografía 
que se somete a un proceso de selección y análi-
sis posterior. Este procedimiento de trabajo nos ha 
permitido disponer de un aparato bibliográfico ade-
cuado para los intereses del tema a tratar en este 
artículo. Por lo que se refiere al análisis de campo, 
en este estudio se ha partido del material recopila-
do durante los últimos años de investigación, pues-
to que nuestro grupo se ha especializado en traba-
jar con activos de información del sector público 
español. Estos recursos, si bien se han publicado, 
no habían sido analizados desde el punto de vista 
que ahora se presenta. Nos referimos al catálogo 
de bases de datos de libre acceso de la Adminis-
tración General del Estado (Grupo Publidoc-UCM, 
2008; disponible en la Web www.datos.gob.es) y a 
las encuestas realizadas a organismos públicos de 
la AGE para identificar acuerdos exclusivos en el 
marco de la Ley española 37/2007, de 16 de no-
viembre, sobre reutilización de la información del 
sector público (Grupo Publidoc-UCM, 2010). Dis-
poner de todos estos materiales, tan diversos en 
formato, estructura y contenido nos ha permitido 
analizar sus características documentales, y plan-
tear en esta publicación la complejidad que en-
marcan los términos información y documentación 
y las diferencias entre ellos, así como exponer el 
concepto de reutilización.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1. La realidad cambiante de la información 
del sector público

Cuando hablamos de información del sector pú-
blico nos referimos a un concepto que comprende 
básicamente dos realidades diferentes. Además de 
toda la actividad de publicidad de la actuación ad-
ministrativa, incluye todos los documentos genera-
dos en el desarrollo de las funciones públicas que 
dicho sector tiene encomendadas. Reconocemos la 
dificultad de reducir la información pública a estas 
dos categorías, dada la complejidad y la falta de 
homogeneidad de las funciones administrativas y 

de la misma conceptualización del Derecho Admi-
nistrativo que ha sido objeto de vivo debate a lo 
largo de todo el siglo XX y que no tiene visos de 
terminar en los tiempos actuales dadas las trans-
formaciones económicas, jurídicas y sociales que 
se están produciendo, tanto a nivel global como 
en la relación directa entre el ciudadano y los or-
ganismos públicos (Garrido Falla, 1973, 25-63 y 
la amplísima bibliografía allí citada; y Cosculluela, 
2009, 468-9). La naturaleza de toda esta informa-
ción es variada como resultado de la aplicación de 
las tecnologías y está generando incertidumbres en 
conceptos hasta hoy día sólidamente asentados. 

Frente a la tradición opaca de la administración 
burocrática, basada en el principio del secreto 
(Friedrich, 1975, 120-130), la información del sec-
tor público se caracteriza por su carácter proactivo, 
es decir las instituciones públicas la ofrecen a la 
sociedad antes de que el ciudadano la solicite; otra 
característica es la multiplicidad de canales utiliza-
dos para distribuirla: medios telefónicos, telemáti-
cos y electrónicos. Un SMS es rápido, económico y 
directo para recibir información de la administra-
ción, los portales Web de las instituciones públicas 
reúnen información sobre la estructura, funciones, 
organización y directorio de las mismas; además 
de los servicios que presta a los ciudadanos, inclui-
dos los de archivo, biblioteca y publicaciones cuyos 
catálogos se pueden consultar on-line; trámites 
administrativos que pueden realizarse por medios 
electrónicos, legislación que los soporta y procedi-
miento, paso a paso, para que el interesado pueda 
iniciar las gestiones de forma no presencial; amén 
de las innumerables bases de datos de acceso pú-
blico que este sector crea y pone a disposición de 
la sociedad (Bases de datos de libre acceso: 2008, 
origen del actual catálogo en línea del Gobierno de 
España, accesible en www.datos.gob.es). 

Toda esta información se presenta en muy dife-
rentes formatos: texto, hoja de cálculo, pdf, bases 
de datos... y se obtiene de fuentes externas e in-
ternas. Las primeras aportadas por la sociedad, de 
forma involuntaria en la mayoría de los casos, a 
partir de los numerosos datos que los ciudadanos 
y el sector privado proporcionan casi a diario a las 
instituciones públicas; las internas se producen en 
el desarrollo de la gestión que los organismos tie-
nen encomendada. 

Todo este cúmulo de soluciones forma un acervo 
que denominamos información del sector público, 
aunque su falta de homogeneidad es evidente y su 
utilidad para los ciudadanos también. La primera 
consecuencia del cambio impuesto por las tecno-
logías y las demandas de los ciudadanos de una 
información fluida y de calidad es que se ha difu-
minado la diferencia que establecía el constitucio-
nalismo tradicional entre la función administrativa 
y la función política de gobierno, en base a la cual 
la información derivada de la primera se resolvía a 
través de los mecanismos de notificación y publi-
cación, mientras que la segunda, considerada in-

http://dx.doi.org/10.3989/redc.2013.3.957
http://www.datos.gob.es
http://www.datos.gob.es


Rev. Esp. Doc. Cient., 36(3), julio-septiembre 2013, e013. ISSN-L: 0210-0614. doi: http://dx.doi.org/10.3989/redc.2013.3.957

C. Mendo, L. F. Ramos, R. Arquero, F. Del Valle-Gastaminza, I. Botezán, R. Sánchez, C. Tejada, J. L. Peón, S. Cobo, A. Sala

4

formación política, quedaba excluida del control ju-
risdiccional. En este nuevo entorno esta diferencia-
ción se difumina y también desaparece cualquier 
controversia sobre el valor de la información en el 
esquema de separación de poderes: toda la pública 
es igualmente relevante y debe de ser puesta a 
disposición de cada ciudadano bajo el principio de 
igualdad de acceso y no discriminación. Desde la 
perspectiva económica, el premio Nobel, J. Stiglitz, 
se hacía eco de la necesidad de superar el régimen 
de privilegios en el acceso a la información para 
aumentar la transparencia en los asuntos públicos. 
Frente a la posición de algunos portavoces políti-
cos para tratar de aumentar su poder a través del 
secretismo, hay otra lógica tras la falta de transpa-
rencia: el secretismo es una escasez de informa-
ción creada de forma artificial que genera rentas 
“que en algunos países de obtienen mediante una 
corrupción manifiesta (vendiendo la información). 
En otros contextos estas rentas forman parte de un 
intercambio de regalos como cuando los periodis-
tas cambian reportajes aduladores y una cobertura 
distorsionada por el acceso privilegiado a la infor-
mación”. El mismo Stiglitz (2002, 142) confiesa 
haber visto el funcionamiento de este proceso “y 
funciona de forma efectiva”.

En suma, la información pública comprende do-
cumentos políticos, informes de los organismos 
públicos, registros públicos, legislación y el resto 
de normativa pública, información meteorológica, 
bases de datos de información científica, estadís-
ticas y datos, mapas e información geoespacial y 
otros numerosos datos y productos informativos 
producidos por el gobierno para propósitos públi-
cos (Fitzgerald, 2009).

En el momento actual se encuentra en vías de 
tramitación el proyecto de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 
las carencias detectadas en el anteproyecto hacen 
pensar que no se den soluciones a las cuestiones 
aquí planteadas; por otra parte, hasta que no se 
disponga de un texto definitivo no parece acertado 
incluir aquí su análisis y comentario, que sin duda 
habría quedado desfasado rápidamente.

3.2. Los diferentes tipos de información 
pública

Como decíamos arriba, la variedad de conteni-
dos públicos de interés para los ciudadanos es in-
mensa, todos ellos tienen en común que han sido 
recopilados en nombre de los ciudadanos y con los 
impuestos pagados por ellos, de ahí su derecho a 
conocerlos.

Partimos del dato, definido como la unidad más 
pequeña de información dispuesta de manera ade-
cuada para su tratamiento, normalmente por un 
ordenador (Boisot y Canals, 2004). Estos datos 
se combinan de forma organizada formando con-
juntos de datos (dataset) o a veces por medio de 
bases de datos que permiten obtener con rapidez 
diversos tipos de información.

Ambos son conceptos ligados al tratamiento au-
tomático de datos, como vocablos autónomos no 
aparecen hasta la década de 1960, con el desa-
rrollo de los sistemas informáticos. La principal 
característica del dato es su posibilidad de reuti-
lización, es decir, la posibilidad de combinación, 
agregación y desagregación en un contexto dado 
(Murray-Rust, 2008, 52-64). En sí mismo, el dato 
es un componente que aislado no tiene ningún sig-
nificado, pero organizado en conjuntos de datos o 
bases de datos pueden constituir un activo de gran 
valor en actividades como la investigación, el mar-
keting, la economía, y la gestión en todos los ám-
bitos: comercial, transporte, recursos humanos, 
hospitales…

El libre acceso a los datos públicos se empieza 
a gestar con las primeras iniciativas de software 
libre, continúa –ya en los primeros años de este 
siglo-- con declaraciones como la de Budapest, y 
se convierte en un axioma tras el impulso de las 
licencias Creative Commons e ideologías como las 
apoyadas por el Open Knowledge Foundation (OKF) 
cuya consigna es que el conocimiento es libre para 
ser usado, reutilizado y difundido sin barreras lega-
les, sociales o tecnológicas.

Con la corriente de open data la liberación de 
datos públicos adopta una nueva dimensión, en 
donde ya no trata sólo de responder a los princi-
pios de libertad de información mediante un acce-
so ilimitado, además implica que esos datos estén 
listos para ser empleados en nuevos procesos de 
actividad, ya sea comercial o no. De hecho, esta 
última dimensión económica se hace explícita en 
todas las organizaciones que propugnan un acceso 
a la información, sea ésta pública o privada. Por 
ello, toda la información ha de ser de acceso libre 
y abierto, redistribuible y reutilizable, no sujeto a 
restricciones basadas en la nacionalidad o el tipo 
de aplicación. A todo este agregado de información 
y documentos que poseen los organismos públi-
cos le hemos llamado activos de información, en-
tendiendo que dichos activos son el conjunto de 
elementos con valor informativo, propiedad de una 
empresa, institución o individuo, y reflejo de su ac-
tividad (Ramos Simón y otros, 2009, 51).

Esta visión sobre la información en el contexto de 
Internet ha calado con profundidad en los operado-
res de información pública; es el caso de Australia 
y del Reino Unido, líder indiscutible en la aplicación 
de las políticas de información en la Unión Euro-
pea, en particular en el cumplimiento de la Direc-
tiva de Reutilización de Información del sector pú-
blico y en la aplicación del Convenio del Consejo de 
Europa sobre acceso a la información, aprobado en 
2008. En efecto, el Reino Unido ha abanderado el 
liderazgo de las llamadas “open government licen-
se” (licencias de Gobierno abierto) que promueve 
el uso libre de los materiales protegidos con el co-
pyright o disponible en bases de datos. Las úni-
cas restricciones de uso y reutilización obedecen 
a la necesidad de citar la fuente de información, 
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a desligar al proveedor de información pública del 
reutilizador para evitar dar una idea equivocada al 
destinatario y, por último, no vulnerar la normativa 
sobre protección de datos (http://www.nationa-
larchives.gov.uk/doc/open-government-licence/). 
Esta licencia es efectiva desde octubre de 2010, 
con anterioridad la OPSI, el organismo predecesor 
que puso en marcha el esquema de reutilización de 
información pública en el Reino Unido, disponía de 
un esquema básico de tres licencias, accesibles en 
línea que exigían autorización previa y en algunas 
modalidades el pago por la descarga de esos docu-
mentos del sector público.

El movimiento hacia los datos públicos abiertos 
está convirtiendo la información producida por los 
organismos públicos en un activo de información 
abundante y barato. Si a esto se une su calidad in-
trínseca, creará una gran presión para que las ad-
ministraciones públicas organicen su información 
y la pongan a disposición en formatos fácilmente 
reutilizables.

3.3. Dato-información versus documento

Si tradicionalmente podíamos diferenciar el do-
cumento frente a otro tipo de información por 
constituir una entidad física con una serie de ca-
racterísticas definitorias, hoy día las tecnologías de 
la información y las posibilidades que éstas ofre-
cen de disgregar los datos o reunirlos para formar 
documentos virtuales, obligan a replantearnos el 
concepto de documento como ya hiciera hace tiem-
po Negroponte (1995). La definición de documento 
como “información registrada con independencia 
de la forma y soporte” ya no resulta válida en el 
entorno electrónico. La información se puede re-
unir constituyendo un objeto documento, es decir, 
una representación visible de una idea o un hecho, 
que puede ser tanto texto, como imagen, audio, 
vídeo o una composición de ambos (Fernández y 
Collado, 1996, 733). Estos objetos, para su mejor 
y más fácil recuperación podrán estar integrados 
en sistemas de gestión. Por tanto, los elementos 
básicos de estos objetos documentos son: el con-
tenido, es decir, la información que se transmite; 
la estructura, o lo que es lo mismo, la disposición 
lógica de los segmentos de datos y su presentación 
en forma de documento, dependientes ambos del 
software y el hardware; y finalmente el contexto, 
esto es, el vínculo del documento con el entorno 
en que ha sido producido, de cuya descripción se 
encargan los metadatos (Vian del Pozo y Grimal 
2010, 53).

Una característica de estos documentos es su 
invisibilidad, ya que el documento digital es una 
representación de signos en código binario que 
necesita de medios técnicos para su comprensión 
por las personas. Los documentos digitales son un 
conjunto de bits y bytes que ocasionalmente se re-
componen en la pantalla del ordenador y desapare-
cen en el momento en que cerramos la sesión; no 
existen en sentido estricto (Delgado, 2009, 108). 

Otra es su carácter variable, toda interacción, in-
tervención, interrogación... que realice el usuario 
es una activación del documento que deja cambios 
en él (Ketelaar y Delgado, 2009, 72-73), por tanto 
lo modifica. De ahí que el documento electrónico es 
intangible y variable.

El concepto de documento en sentido amplio es 
recogido en las definiciones dadas por la legisla-
ción vigente: “todo escrito, gráfico, sonido, imagen 
o cualquier otra clase de información que puede 
ser tratada en un sistema de información como 
una unidad diferenciada”, como se prescribe en 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal, art. 5.2.f., o en la Ley de 
Reutilización (37/2007, art. 3.2), en donde “se en-
tiende por documento toda información cualquiera 
que sea su soporte material o electrónico así como 
su forma de expresión gráfica, sonora o en ima-
gen utilizada. A estos efectos no se considerarán 
documentos los programas informáticos que estén 
protegidos por la legislación específica aplicable a 
los mismos”. En cuanto al documento electrónico, 
en el Real Decreto 1708/2011, por el que se esta-
blece el Sistema Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Administración General 
del Estado y de sus Organismos Públicos y su régi-
men de acceso, se define como la información de 
cualquier naturaleza en forma electrónica, archi-
vada en un soporte electrónico, según un formato 
determinado y susceptible de identificación y trata-
miento diferenciado.

Estas definiciones plantean un concepto de docu-
mento coincidente con el de información generada 
por el sector público, por lo que suponen una “de-
bilidad” conceptual. ¿No existe hoy día diferencia 
entre información y documento? No lo creemos 
así, en realidad además de la cuantiosa documen-
tación informativa que se produce, las institucio-
nes públicas crean documentos que, por presen-
tar valores jurídico-administrativos, requieren de 
otras cualidades. Una de estas cualidades es que la 
información que contengan sea registrada de for-
ma estable para constituirse en evidencia de actos 
o hechos. En el entorno electrónico se requieren 
sistemas que garanticen las tres condiciones que 
estos documentos deben cumplir, como exige la le-
gislación vigente (Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, art. 
45.5; Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviem-
bre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos; y ORDEN 
EHA/962/2007, de 10 de abril, por la que se desa-
rrollan determinadas disposiciones sobre factura-
ción telemática y conservación electrónica de fac-
turas, contenidas en el Real Decreto 1496/2003, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el re-
glamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación). En base a estas disposiciones, los do-
cumentos han de ser:

http://dx.doi.org/10.3989/redc.2013.3.957
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Auténticos es decir que acreditan la certeza del 
autor, la fecha y los hechos a que se refieren.

Íntegros, es decir que no han sido alterados en 
ninguno de los elementos que lo componen: infor-
mación, estructura y contexto; sólo así el docu-
mento será fiable.

Disponibles, capaces de ser recuperados en el 
momento preciso, independientemente del tiempo 
transcurrido. Este atributo esta relacionado con la 
preservación de los documentos electrónicos a lar-
go plazo.

Estos documentos se diferencian claramente de 
la información, de los documentos informativos y 
de los datos, aunque también forman parte del 
concepto “información del sector público”; y como 
se expuso más arriba, los organismos públicos per-
miten que los ciudadanos accedan a ellos, aunque 
de forma restringida, en tanto que sean los inte-
resados o titulares de los mismos. Ejemplo de ello 
son los documentos del impuesto sobre la renta a 
los que cada persona, mediante su identificación 
electrónica personal, puede acceder a su consulta 
a través de la Red. De igual forma, los interesa-
dos en realizar una tramitación electrónica pueden 
hacerlo por medio de la sede electrónica de los ór-
ganos oficiales, previa identificación (Real Decre-
to 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos); o recibir una notificación elec-
trónica con las mismas garantías legales gracias al 
sello de tiempo. 

Así pues, como se señalaba al inicio, el concepto 
“información del sector público” comprende reali-
dades distintas y complejas a las que se accede 
también de diferentes maneras y en muchos casos 
su reutilización está condicionada a la anonimiza-
ción de los datos personales.

3.4. Diferencias entre el acceso a la informa-
ción y al documento del sector público

Las tecnologías de la información han establecido 
una diferencia clara que hasta ahora era una reali-
dad indisoluble: acceder a la información no equi-
vale a acceder al documento. Por ejemplo, cuando 
un tribunal firma una resolución crea un documen-
to que se comunica a las partes y que genera un 
derecho de acceso a la información para el resto de 
los ciudadanos a una parte del contenido, porque 
hay otra parte del documento que quedará velada 
para todos, excepto a los interesados. De modo 
que todos accedemos a la información, pero muy 
pocos al documento. Esto mismo ocurre con las 
resoluciones en los documentos emitidos por cual-
quiera de las tres esferas de la división de poderes.

En un Estado constitucional, el poder legislati-
vo, el Congreso y el Senado, bien por separado o 
de forma conjunta, tienen la obligación de hacer 
públicas todas las actuaciones que por su naturale-
za tengan la consideración de información pública. 

Para ello se establece un cauce, el Diario de Se-
siones de las Cortes Generales, dónde “se repro-
ducirán íntegramente, dejando constancia de los 
incidentes producidos, todas las intervenciones y 
acuerdos adoptados en las sesiones conjuntas de 
ambas Cámaras y en las Comisiones Mixtas del 
Congreso de los Diputados que no tengan carác-
ter secreto” (art. 96.2 del Reglamento). Mientras 
que de la actividad parlamentaria se informa a tra-
vés de las publicaciones en los diarios oficiales, el 
acceso a los documentos producidos durante las 
sesiones de trabajo de los diferentes órganos de 
las Cortes, sean éstas secretas o no, sólo puede 
ser ejercido por los diputados y no siempre. Así 
pues, el acceso a las actuaciones de las Cortes se 
canaliza a través de las publicaciones oficiales, no 
permitiéndose el acceso a los originales sobre los 
que se ha plasmado la actividad parlamentaria en 
su integridad. 

En la esfera del poder judicial, el Reglamento 
del Consejo General del Poder Judicial establece la 
misma diferencia entre acceso a la información y a 
los documentos. Los secretarios y funcionarios ju-
diciales tienen la obligación de facilitar a las partes 
interesadas y a cuantos manifiesten y justifiquen 
un interés legítimo y directo, cuanta información 
soliciten sobre el estado de las actuaciones judicia-
les, que podrán examinar y conocer, salvo que sean 
o hubieren sido declaradas secretas conforme a la 
Ley, de acuerdo al art. 4 del Reglamento 1/2005, 
de los aspectos accesorios de las actuaciones judi-
ciales. El acceso a los archivos y registros judiciales 
queda limitado a los afectados e interesados que 
acrediten un interés legítimo y siempre que los do-
cumentos no tengan carácter reservado, señala el 
art. 2 del Reglamento. Del mismo modo, en el art. 
140 de la Ley 1/2000, de 7 de enero de Enjuicia-
miento Civil, se faculta a los jueces y tribunales a 
acordar el carácter reservado de la totalidad o par-
te de las actuaciones judiciales, o su consideración 
de secreto. Por su parte, en lo que se refiere a la 
publicación oficial de las sentencias y otras resolu-
ciones del Tribunal Supremo y del resto de órganos 
judiciales se encomienda al Centro de Documen-
tación Judicial la responsabilidad de tratamiento y 
difusión de dicha información a fin de cumplir con 
lo dispuesto en la legislación en materia de protec-
ción de datos personales, por lo que se inhabilita 
a los órganos judiciales para la difusión pública de 
sus actuaciones. Así pues, las sentencias y demás 
resoluciones judiciales se publican con el único re-
paro de suprimir el nombre del particular a quién 
afecta, del que se omiten los apellidos (anonimi-
zación), cumpliendo con lo legislado en materia de 
protección de datos personales y otros derechos 
fundamentales del ciudadano. Debe puntualizarse 
que la institucionalización del Centro de Documen-
tación Judicial ha reordenado la forma en que se ha 
de proporcionar la información de dichos órganos, 
y la manera en que se accede a ésta, y todo ello 
dentro del desarrollo normativo de la legislación de 
la reutilización de la información del sector público.

Por su parte, el ejecutivo en el art. 1 del Real 
Decreto 208/1996, por el que se regulan los ser-
vicios de información administrativa y atención al 
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ciudadano, considera que la información pública es 
un cauce adecuado a través del cual los ciudadanos 
pueden acceder al conocimiento de sus derechos y 
obligaciones y a la utilización de los bienes y ser-
vicios públicos y diferencia entre información ge-
neral y particular. Distinción muy interesante para 
comprender la oposición que establece la adminis-
tración entre información administrativa de libre 
acceso, por tanto con la obligación de facilitarla a 
todos los ciudadanos y, susceptible de ser publica-
da; e información de carácter privado, de acceso 
restringido a los interesados, sujeta a una norma-
tiva expresa en cuanto a su accesibilidad.

Así pues, en relación con el derecho de acceso y 
en lo que se refiere al sector público estatal, nos 
movemos siempre entre la información de carácter 
público, susceptible de publicación y por tanto, hoy 
día información proactiva; y los documentos pro-
tegidos por leyes, accesibles de forma restringida 
y previa solicitud motivada (información reactiva). 

Por lo que se refiere al acceso a la información, 
está cambiando a un ritmo vertiginoso impuesto 
por las tecnologías de la información y la comuni-
cación. Inicialmente la información se canalizaba a 
través de los sistemas de información administrati-
va diseñados por el Estado, esto es, a partir de las 
oficinas de información y atención al ciudadano, de 
los órganos territoriales de la Administración Ge-
neral del Estado, que disponían de los recursos y 
medios informativos que se facilitaban a través del 
Centro de Información Administrativa, y de las uni-
dades departamentales. Esta información era coor-
dinada por la Comisión Interministerial y las comi-
siones ministeriales de Información Administrativa 
que constituían el entramado funcional suficiente y 
necesario para la cohesión de toda la red de unida-
des y oficinas de información de la Administración 
General del Estado. En la actualidad, y ante la obli-
gación legal de implantar la Administración elec-
trónica, se han ido creando unas unidades admi-
nistrativas, denominadas “unidades de gestión de 
contenidos en red” (Art. 19.1.q) de la Instrucción 
de 4 de octubre de 2011 para el desarrollo de ac-
tuaciones de coordinación en las competencias de 
publicaciones oficiales, de calificación documental, 
de bibliotecas y de información administrativa en el 
Ministerio de Economía y Hacienda; y Real Decreto 
256/2012, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas), cuya función es canalizar, a 
través de un portal único, la información Web de la 
institución, a fin de garantizar el acceso electrónico 
a los ciudadanos. Estas unidades son las responsa-
bles de gestionar toda la información electrónica: 
se encargan de actualizar los contenidos, potenciar 
el uso de los procedimientos electrónicos, crear 
nuevas vías de comunicación con el ciudadano, etc. 

Así pues, se ha producido una profunda transfor-
mación de la manera en que se interactúa entre ciu-
dadano y administración para obtener información 
de manera proactiva, a partir de la potenciación 
de los portales Web como instrumentos de comu-
nicación con el ciudadano y de canalización de sus 
necesidades de información de carácter general; 

pero también de gestión en línea de procedimien-
tos administrativos frecuentes. A través de los di-
versos portales de las administraciones públicas los 
ciudadanos pueden acceder a la información que 
demanden, como por ejemplo qué servicios propor-
ciona la institución, su estructura y funciones, qué 
legislación regula éstas, estadísticas, informes y 
memorias institucionales, publicaciones, etc... Pero 
además, se le ofrece la posibilidad de realizar los 
trámites y procedimientos que necesite a través de 
Internet; es decir de iniciar un procedimiento admi-
nistrativo, y la consiguiente génesis documental que 
ello conlleva, por cauces electrónicos.

De hecho, para mantener la diferencia entre ac-
ceso a la información y al documento, desde el 
primero de enero de 2010 han entrado en funcio-
namiento las sedes oficiales, garantía jurídica del 
acto administrativo en el entorno Web, que permite 
acceder a actuaciones, procedimientos y servicios 
que requieran la autenticación de la Administración 
Pública o de los ciudadanos por medios electróni-
cos, siempre y cuando se cumpla con los requisitos 
exigidos por la normativa reguladora que les afec-
te. Este mismo esquema puede ser aplicado a los 
sectores públicos autonómico y local.

La mayor parte de la información que suminis-
tran estos servicios de comunicación y transacción 
es elaborada por el sector público a partir de do-
cumentos o datos que obran en su poder. La infor-
mación corresponde a procedimientos concretos y 
estos sólo son accesibles en la forma prevista por 
la ley y para aquellas personas que ésta autorice 
de manera específica, es decir mediante la regula-
ción del derecho de acceso a los documentos, ex-
pedientes y archivos de la administración. Todo ello 
ha llevado al Gobierno a aprobar una regulación del 
procedimiento de acceso a los documentos conser-
vados en los archivos (Real Decreto 1708/2011, 
de 18 de noviembre, por el que se establece el 
Sistema Español de Archivos y se regula el Siste-
ma de Archivos de la Administración General del 
Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen 
de acceso, Cap. IV), con lo que se pretende su-
primir incertidumbres y eliminar cualquier ocasión 
de arbitrariedad en el acceso a documentos que 
no son de libre consulta y requieren autorización. 
Sin embargo, hubiera sido deseable que abordara 
de modo global el derecho de acceso de los ciu-
dadanos a la información del sector público y las 
obligaciones que entraña su uso y reutilización, 
sólo así se podrá tener una medida equilibrada del 
potencial uso de la información para reforzar los 
valores democráticos y explotarla con eficiencia en 
régimen de transparencia y no discriminación entre 
ciudadanos.

3.5. La separación entre el acceso y la reuti-
lización

La reutilización de activos de información pública 
exige como requisito previo el libre acceso a la in-
formación pública sin restricciones desde el punto 
de vista jurídico y tecnológico.

http://dx.doi.org/10.3989/redc.2013.3.957
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Desde el punto de vista jurídico, esos activos no 
han de estar sujetos a limitaciones impuestas por 
el derecho de acceso (propiedad intelectual, secre-
tos oficiales, secreto industrial y comercial, defen-
sa nacional, secreto de sumario, protección de la 
intimidad… o restricciones administrativas tempo-
rales).

Desde el punto de vista tecnológico, que es el 
elemento dinámico de la reutilización, los activos 
de información deben cumplir unos requisitos mí-
nimos de interoperabilidad para compartir datos y 
posibilitar el intercambio de información. Este re-
quisito debe contemplarse en la doble dirección, 
esto es que elementos dispersos tengan capaci-
dad de combinarse como un conglomerado de in-
formación que permite la posibilidad de desagre-
gación para intercambiar o combinar información 
con otros elementos. Por ejemplo, no es sencilla 
la reutilización si a la información contenida en un 
contrato público no se puede acceder según las 
fases del procedimiento administrativo, tampoco 

es viable dicha reutilización si la información de 
las distintas modalidades de contratación de un 
organismo público se ofrecen de manera que no 
es posible interoperar dichos elementos de forma 
que se obtenga una integración de toda la contra-
tación pública en un periodo dado. Asimismo, para 
evitar que la información pública se desnaturalice 
es necesario que cualquier información reutilizada 
esté identificada, de modo que como bien público 
pueda evitarse que el cambio de uso o la trans-
formación de un documento se convierta en una 
amenaza contra el bien común, expresado éste en 
forma individual (protección de datos personales) 
o colectiva (adulteraciones que puedan resultar le-
sivas para el bien común).

Las tablas I, II y III muestran la comparativa en-
tre acceso y reutilización atendiendo a cuatro pa-
rámetros diferentes: el documento y su titular, el 
ámbito y precios requeridos, el procedimiento, y 
las sanciones establecidas.

Tabla I. Acceso y reutilización: el documento y su titular

Tabla II. Acceso y reutilización: ámbito y precio

Tabla III. Acceso y reutilización: procedimiento y sanciones

Documentos/titulares Acceso Reutilización 

Objeto El acceso al documento El uso de la información accesible fuera del ámbito 
administrativo 

Tipos de documentos Información pública Información, datos 

Titularidad del doc. Organismos públicos Idem. Excluye documentos ajenos al servicio público 

Titularidad del derecho Universal Universal 

Sujetos obligados 3 poderes/entes territoriales Voluntario (en revisión) 

Obligaciones del sujeto obligado Sí Sí, pero menores 

Responsables instit. No 

Ámbito/precios Acceso Reutilización 

Limitaciones Privacidad, propiedad intelectual anonimización

Interés público, seguridad, defensa

Exclusión institucional Muy pocas Bibliotecas, archivos, museos… (en revisión)

Exclusión documental Motivación = pero Lista de activos

Tarifas Gratis/ Pago Excepción Costes/ gratuidad

Gestión entrega/pago Tasa tradicional Licencia (en línea)

No exclusividad/competencia ¿? Explícita 

Procedimiento Acceso Reutilización 

Identificación Universalización = Descarga/anonimato 

Formalidad Mínima, ágil Variable/acceso electrónico 

Proactividad Tendencia Recomendación 

Solicitud Identificable (no anónima) Identificable 

Respuesta 20/30 días =

Silencio Negativo ¿mediador? Negativo ¿mediador? 
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3.6. La reutilización como concepto: un estu-
dio de caso

Los requisitos de la reutilización de la informa-
ción pública han de establecerse en función de 
unos criterios generales y otros específicos que se 
deben fijar en función de las características parti-
culares de la información y del organismo público 
del que proceden. El concepto general de reutili-
zación viene definido en la Directiva Europea de 
2003, “el uso de documentos que obran en poder 
de organismos del sector público por personas fí-
sicas o jurídicas con fines comerciales o no comer-
ciales distintos del propósito inicial que tenían esos 
documentos en la misión de servicio público para la 
que se produjeron. El intercambio de documentos 
entre organismos del sector público en el marco 
de sus actividades de servicio público no se con-
siderará reutilización”. Los dos requisitos básicos 
son su puesta a disposición de los ciudadanos con 
un propósito inicial diferente al que cumplían en la 
función administrativa y que la finalidad de esa uti-
lización posterior (reutilización) puede ser con fi-
nes comerciales o no, de modo que la reutilización 
queda fuera de ciclo institucional de los órganos del 
sector público, conforme al argumento central del 
Tribunal Supremo en la anulación de la gestión de 
la reutilización realizada por el Consejo General del 
Poder Judicial (STS, 18-10-2011).

En diciembre de 2011 se presentó la propuesta 
de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
por la que se modifica la Directiva 2003/98/CE, re-
lativa a la reutilización de la información del sector 
público; asimismo, la Comisión elevó al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones una Comuni-
cación: Datos abiertos. Un motor para la innova-
ción, el crecimiento y la gobernanza transparente. 
Los principales cambios observados, relativos al 
establecimiento de observadores independientes y 
la incorporación de las bibliotecas, archivos y mu-
seos, han suscitado reticencias en los ámbitos gu-
bernamentales y del sector del patrimonio cultural 
por lo que su inclusión en el texto definitivo se hará 
con un régimen peculiar.

Uno de los pocos organismos públicos españoles 
que ha definido y desarrollado la reutilización es 
el Consejo General del Poder Judicial quien, ade-
más de ser el órgano de representación de este 
poder del Estado, es el titular de una de las fuentes 
de información más preciadas para ser reutiliza-
das como son las sentencias y otras resoluciones 
judiciales; las cuales junto con la información le-
gislativa constituyen uno de los subsectores más 
importantes de la reutilización de información pú-
blica. Aunque el Acuerdo que promulgó ya no está 
en vigor al ser anulado por el Tribunal Supremo por 
falta de competencias del Consejo, al considerar-
lo una extralimitación en sus competencias regla-
mentarias, es ilustrativo el marco conceptual de la 
reutilización que diseñó el Consejo.

En efecto, dicho Consejo encomienda la gestión 
de esta información al organismo especializado de-
pendiente, denominado Centro de Documentación 
Judicial (Acuerdo de 28-10-2010, publicado en el 
BOE, 22-11-2010) para quien la reutilización, es 
entendida como “todo uso de las sentencias y otras 
resoluciones judiciales que implique una utilización 
de segundo grado”, es decir, que sirva para facilitar 
a terceras personas el acceso a esas sentencias o 
a productos secundarios con valor añadido elabo-
rados a partir de las mismas, “sea o no con fines 
comerciales”. Es interesante analizar el juego de 
inclusiones y exclusiones en el concepto de reutili-
zación. Así, se entiende dentro del concepto:

a) El empleo de métodos digitales de referencia 
o reenvío de información a una red o sistema 
(enlace, indexación, federación de búsquedas 
aplicadas a la base de datos o procedimientos 
tecnológicos análogos).

Por el contrario, quedan fuera de la reutilización:

a) La cesión o intercambio de información entre 
organismos del sector público.

b) La publicación oficial que realice el Consejo 
para cumplir con los fines básicos de difusión 
de la jurisprudencia mediante un buscador 
accesible en línea, el cual no podrá incorporar 
valor añadido.

c) La mera consulta con fines de conocimiento 
personal de las sentencias, efectuada a partir 
de las publicaciones electrónicas del Consejo.

d) La puesta a disposición de las sentencias para 
su consulta por los miembros de la carrera ju-
dicial, extensible previo acuerdo a los fiscales 
y otros grupos funcionariales.

e) El uso interno para formación y actividades 
docentes del Consejo.

f) La divulgación a los medios de comunicación 
de información jurídica de actualidad y la pu-
blicación en ellos de sentencias con mera fi-
nalidad informativa.

g) La aportación documental de sentencias en el 
procedimiento judicial para sustentar la posi-
ción de las partes.

h) La difusión aislada y ocasional de las senten-
cias por las partes en el procedimiento.

Es evidente que en este cuadro de exclusiones 
se mezclan situaciones de acceso, uso y reutiliza-
ción de la información. Los apartados a) b) d) e) y 
g) no pasan de ser actividades internas dentro del 
organismo público y por lo tanto la información no 
va más allá de la función pública que cumple en 
el ámbito público, ya sea el intercambio, consulta, 
funciones pedagógicas o uso para sus propios fines 
(valor judicial) en el propio seno del que emanan.

Por su parte, en los apartados b), c), f) y h) la 
información que se difunde cumple de modo es-
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crupuloso la función constitucional del derecho de 
los ciudadanos a la información, entre cuyo princi-
pio más básico se encuentra el de tener acceso al 
conocimiento de las resoluciones judiciales, de ahí 
que sea superflua su enumeración. 

Cuando se lee con detenimiento, este cuadro de 
exclusiones produce perplejidad. Por un lado, dado 
su origen, parece exigible una mayor finura en la 
enumeración de los supuestos, ya que en lugar de 
proceder a una delimitación negativa de la reutili-
zación se podría haber optado por una enunciación 
positiva del acceso, por ejemplo, el apartado c) se 
podría haber llevado a otro apartado del Acuerdo 
y, si se consideraba necesario, decir simplemente: 
Todas las personas tienen derecho a mera consulta 
con fines de conocimiento personal de las senten-
cias y otras resoluciones judiciales, efectuadas a 
partir de las publicaciones electrónicas del Consejo. 

Por otro lado, produce cierto sonrojo, la (falta 
de) eficacia que se desprende de estos apartados. 
En lugar de limitarse a publicar las sentencias para 
conocimiento general de los ciudadanos en una 
base de datos fácilmente accesible, el Consejo ex-
tendía su competencia a la explotación económica 
de su actividad. Así, además de anunciar esa fun-
ción básica en el apartado c) y primera parte de b), 
condiciona la cesión a los fiscales de un acceso de 
prestaciones avanzadas a “un acuerdo” (apartado 
d) y, por último, fija los límites (segunda parte del 
apartado b) entre el buscador del Consejo y los 
que utilicen los reutilizadores comerciales ¿Para 
qué tanta complejidad, por qué hacer una base 
de datos de prestaciones avanzadas para limitar 
el acceso hasta a los fiscales y, al tiempo, preparar 
a los reutilizadores comerciales (ver art. 3.3) un 
sistema de gestión documental? ¿Por qué no hacer 
un sistema de gestión documental único, que al 
mismo tiempo permite el acceso libre y gratuito 
para todos y provea acceso para que los reutiliza-
dores generen recursos más sofisticados o espe-
cializados? ¿Alguien puede explicar la diferencia en 
términos de costes o de transparencia? El esquema 
elegido no sólo era difícil de comprender, también 
muy complejo de aplicar bien.

Entendido el alcance de la reutilización y su de-
limitación del acceso a la información, una vez ex-
plicada la diferencia entre el acceso al documento 
completo reservado a las partes, debemos insistir 
en que la reutilización no es una actividad inde-
pendiente del acceso a los documentos públicos 
(o con más propiedad, como hemos afirmado a 
la información). Por el contrario, la reutilización 
tiene su origen en el libre acceso y está vinculada 
a él, no es concebible la reutilización de informa-
ción sin que previamente se pueda acceder a ella 
de forma universal, ahí es donde la reutilización 
refuerza la transparencia administrativa y se hace 
indisociable. 

Una vez que la información accesible se hace 
reutilizable, es cuando desvincula su finalidad del 
proceso administrativo y se convierte en una acti-

vidad privada. Toda información reutilizable ha de 
ser un documento accesible. Aunque no toda infor-
mación accesible es una información reutilizable. 
Para que la información sea reutilizable son preci-
sos tres requisitos:

a) Jurídicamente accesible: Libre acceso, sin 
restricciones, no sujeto a las limitaciones im-
puestas por el derecho de acceso (propiedad 
intelectual, secretos oficiales, secreto indus-
trial y comercial, defensa nacional, secreto de 
sumario, protección de la intimidad… o res-
tricciones administrativas temporales).

b) Técnicamente interoperable: capacidad de 
los sistemas de información y de los proce-
dimientos a los que éstos dan soporte, de 
compartir datos y posibilitar el intercambio de 
información y conocimiento entre ellos, según 
se indica en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Na-
cional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. Los dos requisitos 
que completan la interoperabilidad son: uso 
de estándares abiertos para evitar la discrimi-
nación tecnológica, y la existencia de listados 
de activos de información.

c) Vinculación a una fuente de información pú-
blica. Tracto documental: Un documento 
reutilizable del sector público procede de la 
actividad previa del organismo público para 
fines administrativos. Por lo tanto, el docu-
mento reutilizable debe de estar vinculado a 
una fuente de información pública, ha de te-
ner un origen público, de ahí el requisito legal 
de que no se pueda desnaturalizar el origen 
de la información y la obligación de citar la 
actualización de la fuente.

Así pues, el concepto de información reutilizable 
se puede definir como información generada por 
organismos públicos, accesible para todos los ciu-
dadanos, que puede ser sometida a un proceso de 
generación de valor mediante técnicas de intero-
perabilidad y que en todo su ciclo de gestión (crea-
ción, tratamiento, difusión y archivo) está sujeta a 
un tracto sucesivo de identificación como fuente de 
origen público. Cuando una información originada 
por un organismo público inicia un proceso de ge-
neración de valor para una finalidad distinta de la 
que fue creado se crea un nuevo activo de infor-
mación, definido como un conjunto de elementos, 
con valor informativo, propiedad de una empresa, 
institución o individuo.

3.7. La reutilización como proceso

La información reutilizable es el resultado de un 
proceso que se realiza sobre uno o muchos docu-
mentos informativos de origen público para aña-
dirle valor y ser empleada en otro contexto, como 
hemos indicado, para simplificar entre las distintas 
denominaciones que ese resultado puede recibir, le 
llamamos activo de información.
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Cuando hablamos de la reutilización como proce-
so nos referimos a dos aspectos del mismo, como 
son la transformación documental del activo para 
añadirle valor y el uso subsiguiente o posibilidades 
de uso que se da al activo de información una vez 
transformado. 

a) Transformación documental del activo

Durante el proceso de reutilización en el que 
se añade valor, el activo de información pue-
de ser sometido a distintas transformaciones, 
tales como modificación, resumen, agrega-
ción a otro activo de información o dilución 
de varios activos y creación de uno nuevo. La 
reutilización siempre ha de suponer un valor 
o utilidad mayor al que reúna el activo de in-
formación del que partimos, este valor puede 
ser informativo, social, tecnológico, etc.

Así, las bases de datos, repositorios y cual-
quier aplicación o herramienta informática 
susceptible de almacenar información y recu-
perarla de forma individual o agregada son 
dispositivos para reutilizar información per 
se. De modo que los llamados datos, concep-
to fundamental para quienes apoyan el mo-
vimiento open data, deben incluirse en esta 
categoría por cuanto su valor informativo se 
obtiene por la combinación de elementos in-
formativos que aislados no tienen ningún va-
lor, sólo alcanzan valor cuando se agregan y 
desagregan con otras categorías de datos.

b) Posibilidades de uso del activo

Una vez configurado el activo para otros fi-
nes, resulta importante acotar que tipos de 
usos son constitutivos de reutilización. El ac-
tor de la reutilización que como explicita la 
legislación puede ser --bajo los requisitos de 
transparencia y no exclusividad--, un orga-
nismo público, un reutilizador privado o un 
ciudadano tienen ante sí las siguientes posi-
bilidades de destinar el activo reutilizado:

- Ser aprovechado por el reutilizador en 
otros procesos (p.e. servicios de estu-
dios).

- Cesión libre a cualquier usuario, permi-
tiendo nuevas reutilizaciones.

- Uso sometido a licencia con fines: Co-
merciales y no comerciales.

4. CONCLUSIONES

En el nuevo entorno de Internet la actividad do-
cumental del Estado ha dado lugar a un gran po-
tencial de uso de la información pública. El uso de 
esta información genera una gran demanda por 
parte de los ciudadanos que tienden a borrar la 
distinción entre información administrativa e in-
formación política, toda ella debe ser puesta a su 
disposición para ser empleada en su vida cotidiana 

o como fuente de información para otros procesos, 
comerciales o no.

La variedad de contenidos públicos de interés 
para los ciudadanos es inmensa, todos ellos tienen 
en común que han sido recopilados en su nombre 
y con los impuestos pagados por ellos, de ahí su 
derecho a conocerlos. El tratamiento automatizado 
de la información pública ha convertido al dato en 
la unidad de información básica puesto que permite 
la combinación, agregación y desagregación para 
elaborar nuevas informaciones, de ahí el gran in-
terés en que los estados posibiliten su libre acceso 
para generar nuevo conocimiento y riqueza en un 
contexto en el que la información y el conocimiento 
se han convertido en un gran activo económico.

Desde un punto de vista conceptual, cada vez es 
más evidente que el documento electrónico tiene 
unas características propias que le hacen diferen-
te al tradicional. Así, la seguridad jurídica exigible 
a algunos tipos de documentos electrónicos hace 
necesario que tales documentos cumplan una serie 
de requisitos específicos (autenticidad, fiabilidad, 
integridad y accesibilidad) que les hace muy di-
ferentes a los documentos electrónicos generales, 
muy volátiles en donde la estabilidad que caracte-
riza al documento tradicional no está garantizada.

Asimismo, y en parte motivado por el punto an-
terior, comienza a aparecer de forma meridiana la 
diferencia entre el acceso a la información y el ac-
ceso al documento, de modo que la información 
se presenta como una representación o un refle-
jo del documento. Mientras que el acceso a la in-
formación se predica como universal, el acceso al 
documento aparece muy restringido, precisamente 
para garantizar su autenticidad y salvaguardar una 
parte de la información que no puede ser accesible 
(por ejemplo, para proteger los datos personales).

Por último, los organismos públicos deben tomar 
conciencia clara de la evolución de estos conceptos 
a los que hemos aludido y de su evolución. Así, la 
reutilización de la información pública debe ser vis-
ta como el resultado de un proceso de gestión de la 
información, en donde una vez acabado el proceso 
administrativo y como resultado de un proceso de 
difusión y archivo –inducido por las tecnologías de 
la información y por la transparencia de los asun-
tos públicos que exigen los ciudadanos—los datos y 
la información generada durante el proceso han de 
ser puestos a disposición de los ciudadanos para su 
tratamiento y generación de nuevos productos de 
información de interés social o económico. 

El artículo se ha elaborado en el marco de la 
investigación patrocinada por el Plan Nacional 
de Investigación (proyectos CSO2010-17451 y 
SEJ2006-06535/SOCI) dedicada al estudio y desa-
rrollo de la reutilización de la información del sec-
tor público.
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